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Número Nombre y apl>llidos
Puntua

ción total
Excluídos

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Admitido

Don José B. Terceiro Lomba (D. N. 1. 35.203.1471.

De acuerdo COn la base 9 de la convocatoria. Se recuerda
que los aspirantes aprobados deberán presentar en la Admi
nistración Institucional de la Sanidad Nadanal, en el plazo de
treinta días a partir de la publicación de esta Resolución,
los documentos reseñados en dicha base.

Madrid. 22 de septiembre de 1974.-El Presidente del Tribu·
nal Central, Carlos Zurita González-Vidalte.

HESOLUCION de la Dirección General de Univen,i
dudes e Investigación por la que se publica la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al
concurso-oposición a plaza d,e Profesor agregado
de «Teoría del Estado y Derecho Constítucional.
(Dl;lrecho Politico Español) de la Facultad de Cien
cias Politieas Y, Sociología de la Universidad Com
ptutense de Madrid.
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Tnmscurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista. provisional de aspirantes admitidos yexcluídos (pu
blicada en el ...Boletín Oficial del Estado:> de 1 de agosto últimol
al concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 22 de
enero pasado para la provisión de la plaza de Profesor agrega·
do de .Teoría del Estado y Derecho .Constitucionah {Derecho
Político EspaüoD de la Facultad de Ciencias Politicas y Sociolo
gia de la Universidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.~DeclarardefinitiH101ente admitidos a ¡os siguientes
aspirantes;

Don Antonftl López Pina (D. N: r. 22.198.915).
Don Miguel Martínez Cuadrado m. N. l. 1.532.078}.
Don José Zafra Valverde (D. N. 1. 23.356.(36).
Don Osear Alzaga Villamil (D. N. 1. 2.466.972).
Don Miguel Angel Asensio Soto {D. N. 1. 11.133.43OJ.
Don lfiigo Cavero Lataillade (D. N. L 29.455).
Don Manuel B. García Alvarez {D. N. l. 10.481.55:3L
Don Miguel Herrero Rodriguez de Miñón (D. N. I. 1.602,084).
Don Isidro Molas Batllori (D. N. 1. 36.874.598) .
Don Jorge Solé Turá (D, N. I. 37.849.239.
Don Angel Carrorena Morales (D. N. I. 5.048.212).

Segundo.-Declarar definitivamente excluidos a Tos siguientes
aspirantes, que ya 10 fueron con carácter provisional en la Re~

solución de 7 de junio de 1974:

Don Eliseo Aja Fernández (D, N. 1. 13.665.252).
Don Antonio-Torres del Moral (D. N. r. 25.855.258L
Don José Maria Valles CasadevalJ (D, N. L 37.571.807}.
Don Francisco de Carreras Serra {D. N. 1. 46.309.7011.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de octubre de 1974.-El Director general, P. D., el"

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez,

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

Por los motivos que se indican:

Don Joaquín Fernández Femández {D. N. l. 25.749_15lJ, por
no haber presentado el trabajo científico.

Do~ José Luis Garcfa Delgado (D. N. L 227.155), por no ha
ber presentado el trabajo científico y no haber especificado en
la instancia que cumple el requisito a que se refiere el número
4.'\ apartado d), del artículo 58 de la Ley de Ordenación Univer
sitaria de 29 de julio de 1943. ni que se obliga a realizar dedi
cación plena o exclusiva a la Universidad.

Don Juan Antonio Payno Galvarriato (D. N. 1. 748.2723, por
haber presentado el trabajo científico después de terminado el
plazo de admisión de solic...itudes y no haber· especificado en la
instal1da que cumple el requi5ito a que se refiere el número
4.'\ apartado d). del artículo 58 de la L~y de Ordenación Univer
sitaria de 29 de julio de 1943.

Don Santiago Roldán López (D; N. l. 27.689.127), por no ha
ber presentado el trabajo científico ni el certificado de función
docente o investigadora y no haber especificado en la instancia
que cumple el requisito a que s-e refiere el número 4.", aparta~

do dl. del articulo 58 de la Ley de Ordenadíón Universitaria de
29 ,de julio de 1943,

Don Angel Viñas Martín (D. N, I. 343.269), por no haber es~

pecificado en la instancia que cumple el requisito a que se re
fiere el número 4.°, apartado dl, del articulo 58 de la Ley de
Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943.

De conf'Únnidad con lo previsto en la norma 5." de convoca
toria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el "Boletin Oficial del Estado", la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdministrativQ,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1974.~El Director general, P. D., el

Subdirector general de PBrsonal de Unive,rsidades, Francisco
Arance Sanchez.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Univer
sidad.
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ORDE-N de 27 de septiembre de 1974 por la que se
con.voca a oPQsiciónla cátedra de «Medicina Legal,.
en la Facultad de. Medicina de las Universidades
de Granada. Santiago y Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer~
sidades e Investigación por la que se publica la lis~
ta de aspirantes admitidos y excluidos a las oposi
ciones a las cátedras de .Estructura e Instituciones
económicas españolaa en relación con las extranje
ros•. en la .Facultad de Ciencias Económic~ :v Em
presariales de' las Universidades de Málaga :v Va
lencia.

MINISTERIO
E:PUCACION y CIENCIA

Trinidad Montoya Rui~ "' ."" ... ""." .. ., .. 0> ..

Consuelo Marin Sánchez
Artemia Joga Rodríguez ...
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, y en las normas de convocatoña aprobadas por
Orden de 27 de junio de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado:> del
19 de julio),

Esta DirecciÓn General ha resuslto publicar la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a las oposicones convo
cadas por Orden de 27 de iunio del corriente año (.Boletín
Oficial del Estado. del 24 de julio) para provisión de las cá
tedras de .Estructura e Instituciiones económicas españolas en
relación con las extranjeras. en la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de las Universidades de Málaga y Va
lencia, y que es la siguiente:

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de .Medicina LegaL. en 'la Fa"
cultad de Medicina de las Universidades de Granada. Santiago
y Valladolid, y de acuerdo con el informe emitido por la Comi
sión Superior de Per~onal,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra
al tumo 'de oposición. Esta oposición tiens carácter excepcional,
conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio,
y Decreto 889/1969, de 8 de mayo, por haber sido declarado
desierto el concurso d& traslado y no poderse aplicar el articu
lo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, al no existir ningún
Profesor agregado de Universid~ que reúna los requisitos del
artiCulo 14 de la mi~ma, desa~nado por la Orden de 26 de
octubre de 197~ ("Boletín Oficial del Estado.. de 14 de noviem
bre siguient~).

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exigen
en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio
último fcBoletfn Of~cial del Estado. de 19 de ,julio) , deberán
pregentar la instancia y demás documentos dentro del plazo de
treinta días hábiles a 'Partir del siguiente· al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y la oposición
se regirá por 108 preceptos que ,dichas normas determinan.

Lo digo a V. l. para su cdnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1914.-P. D., el Director general

de Universidades a Investigaci~n, Felipe Lucana Conde,
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